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na fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de tres mil oo~

tecientas cincuenta pesetas por los Servicios Técnicos del Mi~

nisteria de Hacienda.
La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza

ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Pa~

trimonio del Estado, de quince de abril de mil novecientos se~

senta y cuatro.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa

deliberación del Consejo de Mini.'5tros en su reunión del día
veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta y ,tres,

DISPONGO,

Artículo prímero.-De conformidad con lo dispuesto en ..el
artículo sesenta y tre,<J de la Ley del Patrimonio del Estado. de
qllince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor de don Manuel Pérez Vizán, con
domicilio en Almaraz 'de Du.ero (Zamora). calle Huertas, núme
ro nueve, de la finca, propiedad del Estado. que a CQutinuación
se describe: Urbana. er¡ tétmino municipal de Almara.z de
Duero (Zamora), calle Huertas. número nueve, con una super
ficie de setenta y cinco metros cuadrados, y 10$ linderos si4

.guientes: Derecha. Manuel Pérez Vizan. izquierda, Maria Gato
Vacas; fondo, callejón. Instrita en el Registro de 111 Propiedad
de Zamora al tomo mil doscientos veinte, líbro veintiocho, folío
ciento cincuenta:" y cuatro, finca dos mil cuatrocientos cin
cuenta y do&¡ inscripción primera.

Artículo !3egundo.-El precio total de dicha enajenación es el
de tres mil setecientas cincuenta pesetas, las cuales deberán ser
Ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quin
qe días a partir de la notificación de la adi'ttdicadón por la
Delegación de Hacienda de Zamora, siendo también de cuenta
del interesado todos los gasto,s originados en la tramitación del
expediente y los que se <;,ausen· en cumplimiento del presente
Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de HaCienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trlunite.g conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado de
Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado, campa
retca en el otorgamiento de la correspOndiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro- de Hacíenda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 32A6/1fJ73. de 7 de diciembre, por el que
se acuerda la enajenación directa de una finca
urbana- sita en término municipal de VUlalpa.ndo
(Zamora). calle Limpia, número 19, en favor de su
ocupante.

Don Maximiano de la Puente Fe-rnández ha interesado la ad~
quisición directa de una finca urbana, sita en término munici
pal de Villalpando (Zamora), call-eLimpia, nütnéTQ diecinueve,
propiedad del Estarlo, de la que el solicitante es ocupante de
buena fe. Dicha finca ha ,sido tasada en la cantidad de quinien
tas sesenta y tres pesetas por los Servicios Técnicos del Minis~
terio de Hacienda. ,

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo .sesenta y. tres de la L-ey del
Patrimonio del Estado, de quince de· abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en s~ reunión del dia
veintitrés de noviembre de mil novecientos SEtenta y tres.

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo· sesenta y tre,s de la Ley del Patrimonio del Estado. de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor de don Maximiarto de la Puente
F~rnández, con domIcilio en ViUalpando (Zamora).· CAlle Limpia,
numero diecinueve, de la finca. propiedad del Estado, que
a continuación se describe: Urbana, en· término municipal de
Villalpando (Zamora). calle Limpia. número fUednueve, con
una superficie de quince metros c\UU1radQs. y lasUnderos si
guientes: Derecha, calle San Pedro. izquierda, Maximiano de
la Puente Fernlmdez; fondo, el mismo. In~rita en el Registro
de la Propiedad de' ViUalpando al tomo ochocientos noventa y
uno, libro ochenta y dos, iolío cuarenta y dos, finca siete mil
seiscientos ochenta y clncó. inscripción primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha enajenación es el
de quinientas sesenta y tres pesetas. las cuales deberán ser in
gresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo.· de quin
cé días, a partir de la notificación de la adjudicación por la
Delegación de Hacienda de Zamora. siendo también de cuenta
del Interesado todós lds gastos originados en la tramitación del
expediente y los que se causen en cumplimiento del presente
Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio· del Estado, se nevaran a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en' el presente Decreto. Se faculta al sefior Delegado de
Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado. com~

parezca en el otorgamIento de la correspondiente e,':icrltura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado' en Madrid a
siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacíenda.

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 3247/1973. de 7 de diciembre. por el qua
se acuerda la enafenación directa de una finca
urbana. sita en término municipal de San, Miguel
del Valle (Zamora), calle. General Franco, núme
ro 11. en favor de s~ ocupante.

Don Enrique Marth1ez AsElnsio ha interesado la adquisición
directa de una finca \U"bana, sita (;n término municipal de San
Miguel d?l Valle {Zamora), caUe General Franco, número once,
prcpiedad del Estado, dla la que el solicitante es ocupante de
buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de dieciséi$
mil novecientas diez pesetas por los· Servicios Técnicos del Mi
nisterio de Hacienda.

La circunstancia expuesta ju."tifica hacer uso de la autori
zación concedida por el articulo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado, de qUince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deUbearción del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de noviembre de mil noveciento." setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo prlmero,-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del 'Patrimonio del Estado.
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se
acuerda la enajenación directa $. favor de don· Enrique Marti
hez Asensio, con domicilio en San Miguel del Valle (Zamora),
calle General Franco. número once, de la finca. ,propiedad del
Estado, que & contiunación se describe: Urbana, en término
municipal d,e San Miguel del Valle (Zamora) , caYe General
Franco. número once, con'1lIl& superficie de tre.<Jcientos cua
renta y cinco metros cuadrados. y los lind(trOs siguientes: De~
recha, Waldo Martinez Orleg<>; izquierda, Ramón Fló-rez Mar~

bán; fondo, reguero. Inscrita eh el Registro de la Propiedad
de Benavente . al tomo mil catorce, libro. doce. folio dos, finca
mil cuatrocientos l}oventa y cinco, inscripción primera.

Artículo 'l6gundo.-EI precio total de dicha enajenación es el
de dieciséis mil novecientas diez. pesetas, las cuales. deberán
ser ingresadas eh el Tesoro por el adquirente en el plazo de
quince. dJas, a partir de la notificación de' la adjudicación por
la Delegación de. Hacienda de Zamora, siendo también de cuen
ta del' interesado todos los ga."tos onginadosen la tramitación
del expediente y los que se causen en cumplimiento del pre
sente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a travésde la Dirección General del Patrimonio del Estado•. se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de ,puanto se
dispone en el pre"ente Decreto. Se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Zamora para .qlie. en nombre del Estado, com
parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacíenda,

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 3248/1973, de 7 de dicí-embre, por el que
se acuerda la enajenación directa de una finca
urbana. sita en término municipal de Manquillos
(PalenciaJ, calle Grande. sin número, en· favor de
su ocupante.

Don Eloy Helguera Voto ha interesado la adquisición direc
ta de una finca urbana, sita en término municipal de Manqui
110s (Palencia), calle Grande, sin número, propiedad del g,,
tl'l.do, de la que el solicitante es ocupante de buena fe. Dicha
finca ha sido tasada en la cantidad de quince mil ciento ochen
ta y siete coma cincuenta pesetas por los Servicios Técnicos
del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la· autoriza~
ción concedida por el articulo ,~esenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado, de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta- del Ministro de, Hacienda y preví,a
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
veL1tifrés de noviembre de mil novecientos setenta y tres,
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DISPONGO,

Artículo primero.-De cont()trn1Q~:con·,l~'dispuesto en el
artículo sesenta ·.,tres de la LeY:dtll.P!l.triXI1:onio del Estado, de
quince de .•brtl de mil nóvecit)Dtos ~lltaY_:J;:4atr0' se acuer
da la enaienaci6ndirecta atavor _dedonE:~HelgueraVoto.
con domicilio,en Palencia•.,c&l1E! ;SflI1_)Ja,r~'ll,úrtlo:r9catorce;
de la finca. :prgpiedad del Estad0~_que,~'()OJltüluaclónse de&':
crioo: Urb8.J!la. ,sitEi.-en térInÜ1()tnun~~pal--~e-MaI:lq;umos <pa-,
lenda), calle Gra:nde. sin -Ilúm~.-co~_unf+' ,'mpel"flcle de ocbo
cientos diez metros cuadrados. r:lQS:l~4EtroSfiigflientE.'~:Dere~
chao 'Timoteo,HEllguera y hermapoSi<Uq~~~__ Martm,. Valtie
rray GASpar Payo: fondo; _csJle~.1nl!iC1"ita -en el Re-gitr
tro de la Propiad&d de Pa.lendA$I',toJno';rnllqllinienoos treinta
y seis, libro',vem,tiocho,.faUo,-,n'l,léve/:,fiUCtl: 4~ mil- ochenta- y
seis,inscripclón-pri~era.-, _,' _,':

Articulosegun:do...;,..,EL~1~ 'tO;talde., dfuha-9riajenacjqn 'es el
de quincsmil ,cjlnlteJ ochenta,y'siitte pesetas',c;o:ncin,(:u~utadon...
timos. las cuales deberiJi seri.rtg;re~.n,:,~¡T~ro, por el
adquirente,en el plazo ele, qWnce:di6t¡,:>~,~ de )a-not~flca
ció" de la adjudlcaclóll.por la DeJe!lll<lÓÍl de Hacienda de Pa
lencIa. sl_ también ele eue_ del Interes""" todos los gas
10$ originad.. en la trt.ml__ del e:spedlente ., los que .e
causen en loumpIlmlenJn lleJ =:"Dec!iet.l.

ArtIculo t8r'OWO--Por el· .... Hacl'lDda. a ll'avés de
la D1reoc14n General del P.....nil> del _. "" llevarán a
cabo los __~ •.Ja ~Ivlded da cua.nto .e
dI_ne .... al n... Dac1f$>. Se _la al "40r Delegado

~:..=~:-eI _~:ntr':e'\';e·c=::':~~s~':;r..c:""-
Asilo 4isponao por el ,~~~:dadoenMadrl~8

siete de dic1embte,cie mjl~V13'Ct~ae~~ta,:Y':~s.

FRANCISCO FRANCO

El Mitlisf;ro da Hacienda,
ANTONIO BARRERA PE ¡RIMO

DEqRETO n4eli973,' '(~e,1'#.,Aicte,mbre. por el: que
8e 'autoriza'" ,'''VE'a:61Íti:tel14r'':(ttre~tanymteal
,Ayuntamiento, d4f, 9qa~:P'I'dúiI ••:'{S(ln;~a.ndel'J,,~·1:
UrrencnaréC~,a,lOa.'" 814lIi'jrttWtW:,ferrpccltrile$ "M
CaetrocUraKiJe; .TI'48«WtnQY:C~tró~AMn.it~
en ',',térmmomUílJt~'",~ ::Cutrót(1rtli.aIeS:"($Gn:t()n.~
derJ.debiBndQ"ltW,.i1fr .1:Prod~,d~ ,la ,y.ntG "en.
ñ1J,6B,previst~,en,8U ob-I~~o'''''-J!l .prol/rama:' de
¡:n-Yerswn¡¡'8~ ..... , . ,,'...

FerrocarrUes:d&V~1' Jstr8Qh&>: tFEYEl:,lta, :1ió1icit~dQ'au tor.i,.za,~
Pión' para canjear dlrectam&.te~Antn~iiento 4~ qu;tro .Ur
diales ·{S8lltander1·,10$ ,i~UéblEls;· afeotbs·. J~,suprlInidO$''Ftr
rroéarri}-es- de:' CUtro--Un:liaI': .. 'T,rastavUiay,c:astro...Alén;' aitos
enté-rmlnl1muIli~Pa1'd$,c.tto::{¡J~.lli.qUe::,han, si:dt>- 4ee1a
radosjn~spara,los ~ei08.,f~~i()$YClJyosin
muebles le sonneQesari08 :I:',-Ia "menr:1'QttadaCQrpo.raCi()n pata
llevar a cab(),cmejora.s~19tica:s.· •.•·;: .... , ....• ;.•. :(

Los .menci0nL\dolJ mmUttbÍf3$~,BidQ,,'t4\~()S por 19'5 Servi
t:losTécniCos ~lMini~riqde~~~nda;en',lacantidJid total
dev~nt1s1Ette ,niUlones 'dO~w.s:'~eJl~ ,:Siete, micuarén~
ta. pesetas, .... . ..",':: '>, ". '.:, ... -

El.artic'Plodiezdel p~tg~Iej.0ntelJllitnClv,eciept()~tsetenta
y dQ$, de, ve~tinueve .de~~fI1l:tri,,-:$pb~ ::~rgan1Zaéi~n de:
FEVE, determina.:· que 41c:hó,otPniJmjqp~"ser,~utori~ado
para enajlP18r ,;t$nto 108 bieaea~1oS; co~aClu,ellos' eJe J.os
que' disfrute .ca,· .. UtQ.lq ". d~ ','~': ·"si:e~pre •. que: ..d~tin.~' el
produc.tolieta venta, afi:nep~, fl••S\1~ Qbjeto;o-6,11 'el
Programa ,de l11versiones,'~die:ndoaU1;orizar'1& venta &1
Conse;o ,eh! MiDk;tros. ,:cuando" el Va1(JI'" t.ie~o.l:IienesElxcedade
cinco mil~sd.e pesetae~'~lP,l'(lPio:a:J'tWUI(f~st~1ece q\l6 si
bIen el p<ocedl:mIento nor..a~«e ""al~ ... el de púo
blica,s\lb8i8ta;·.•. cuando ~:,ctreunsta~.. ~pecialEis,pó'
drá ser .Ulo_. 1<\. enajepaolilll -.. El hecbo «e haber
solicitado;la CQiXlpra·.el AyuntmBIento ~>c:u~t1rdial~8;(St\n
tander), tnvocanllO consld~ .... tI¡>O urb8.lllstico. ¡....
tUiea qU8aEta«x:eda a la;&;Jdi~óJ1'de;,;l'égiJfiénd~ft;~t1;;~et~.

En alO1lC\ón • las consld~__ ., ~r ¡u_
opertnnO' acceder a la petlckll> lormll1ade; •.·propu.sla del MI
niatEirio'de Haclenday .preViadel1b8l1W)lQtlcie1 CC)J:Hsel,oQ.é ~i...
nistros enaUreut:liión <leldJa: trmnte.''dft n:o-Vi-e:mb'tede; rnlltio
veci,entos setenta y tres•.

DISPONGO,

A:rtIculQpriJnero.~."autor~'a ':Ji'~rittea: .d~ .. yia .Eatrtl...
cha {F~VJl.. ,deconfoi'niidad Con,I4)::~l$PlI6StCl$l el" ,$.rtíclllo
diez del· Decmtó...ley -cle,v.eintlnueye~.tdic.i~bre,de.In~lliOY&-

==~ci··~&:~8:i~cs=~d;t~~:::::d~:.·.;t¡~~:::
tislet~ ,f.!1iUolJ$S-'d;osCf~n~:cl~;pta'Y::'Siete:milc\¡arel1;ta p~e:"
tu lOS:lnUiuEibJ.és,~itQs.. en:~~'tÉÜ'~ ctnl:l;D1c:ip~lq\1e a·~"
tinuacl6ti,.$e-,~n~ ...• :. ·c·' , ,>,,': ',;;-:"

«Finca",J1,UO (tramo unol;~Ut~.dtte~te#~í?n:SY.Pérficl&l
seis mil olentooch,ntay nUevetneü'os cuadiado&. y cuyos Un·

deros son: Norte; caminO Dlunicipal; .Esie)', Paseo Marltimo y fá
brica .de ,hielo; Sur,. candI10.tnunicipal,. y Oeste, .finca -propie
qa.d municipal' b&st&«:PrllductosCerámicos-- Y estación, cuya
valoración es· detrascientas· nueve ,mil cuatrocientas cincuenta
Pesetas.

Finca dos (tramo .dos) ,..:..,.Ur:Qana, de e~tensión superficial de
trece mil ciento noventa coma ochenta y. cuatro metros cuadra-.
dos y cuyos c 1ind:eros son~:::Norte. ~nsenada:de Urdiales; Este.
tUne! de Vizconde; Sur, terrenos de ,la.. es¡:ta.cíón. y Oeste, ca.rre
tera :de Santander-Bilbao,euya. valore.c.:ión es de dos, millones
seiscitmtas treinta yocho'nliLpesetas, . . '

Finca tres (tramo tl'ef¡.h--Urbana, de extensión superficial
dieciocho mil:. c~ento. setenta.Y, sietec'-lffilicincuenta metros cua
dtados.· cuyOS lindero$:son~, Norte,feI'l'Prarril CMtro-Allén¡ Este,
.o:ProductQs, Gerárhióos» has,ta el Paso de Santa Catalina; Sur.
José' Fernán~~ hasta plISO.' da· Santa. Catalina, .y oeste. paseo
deSa:iltJ' qatlillnai' y cuya, valoración es de dieciocho millones
ciento @teuta y siéte'~q\lj,nientas pesetet,S"

Fi.J,1ca cuatro {,traDlCleuatro),~Ur:ban.,.,de una extensión su~
peniCial de 9iecinuevemil'qufnientQs"ttl&tros cuadrados, cuyos
hnderosson:Nprte"p850:deSanta CataHna afinca Ocharan;
E.ste-estad,On;,SlJ,r. est,e.c~óna ,lin<=& c.e;Ocharan. ,-Y Oeste, finca
Oc;h~ran; 'cuyava.lOr~ión,es de tres millones novecientas mil
pesetti.5. '." . . :. . . '. ;

Finc$.cinco·;(tramO .cintQa}.~nústica,de~xtensión supedi·
cia} .setenta y .~'.' nüLochocient06~tros ,cuadrados,cuyos
lindero,s, son: Norte.,' FerrocarrUes:Gas~-Aléntramo cuatro>;
Este•. de .Ferro<:arrtlél'l'Ca,stro"','fia,sh'Vili.<'a .finca de Junta, Ve
cinal . Otanes; Su,r.1ím:it8conprovincia, de V.izcaya. y Oeste.
definc&d~ d0tlMiguel,Yfa-s' tinca'dela:Jun~Yecinal Otañes¡
valorada en se~scient$&'c~ton::e",milci:nQUentapese~~

Fitlcil'Cinco ,(tfaJn0: :ciJ:lf::ob).-.RÚS~ica.; 4eextensi6n .superfl~
ci8J,ciento~i-ncuenta.)"tpatro,niliseiS<rlentos metros cuadra
dos,Ycp.yóS líndeTQ8son:;1'iorte~ F~art'il~s Castro-Tras1&
viña>(tram.Q: cüatrQ-h,'Este. (,le :fincad~ ,~on Miguel Vía. a finca
de. Junta; ,Vecinal-eie:0tlidesf Sur.,túnel.enIace·.con limite. de
l¡;¡. provincia de Vi~a.y,Oes,te.,de:F'erroca.rri1es Castro-Alén
a ,fin(:a" de ',la JU1lta: Yec.iJ:1al-; deOtai:\~s;valt}:rada en un millón
seiScientas. tliecioc~o:nJjl eu~re,nta,pesete.s."

Antes delo:to~gll~nt'ó;delaéSCritUl"s deberá incorporane
por FEVE 'al. ex:Pe4~t\t.ela.corresp0ndie-:p:te certifieación'j,ust1n~
cativa d-e . I.a:ins,cripcicm'.de,Jas fincas .·fi· su nombre en el Re
gistró cie laPropi~i,obif}n .. ~cnW.itar,que e1.adq~irente. con
conocimiento dela¡;ituac:jón.;, reu;u:nciade manera expresa·8 la
previa: ínscppción;1i..-favor ,delOrganl6J1lovendedor.

Atticúlo',seg:und~l;..-...;EI,p~iodelav:anta deberá ser inverti
do ppr'Fl!Y:~·en fine,s ... pr-e-\rj~tos .en .5u'obietoo en el Programa
de Invet$iones~

Así lo· dispongo ,por el. presente, ,Decreto. dado. en Madrid
a siete dé diciembre: de: 'mil nove¡ci-entos, setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El MÜ~Lístro dé Ha.cl$nda,

ANTONIOBARRj:RA DE mIMO

DECRE,T()3~JlfJí"3.de 7 de diciembre, por el que
',8e. a,c",ertla-,:la.~n.aie1:taci6n .'. 4irecta. de una finca ur:-
b~I14/8i.ce.q.t4rmtno ,mudcipal <h1, Ca$G86Ca d.
Campea,llf2'~un:o-raJ.ca.ne-tUda.. nUmero 6. en favor
de su oCupante;,

Doña Francis,ca, atrD:u:~I'oHer~ndé-z :"1)8. int~resado, la adquia

sic:ión,d.~recta 'd~~l'ü1ca: urbe;na;siteJ: en término muniCipal
,d:~ ,Qi~s~ca,qeCAin¡lean;(Zam~J,~é,Tuda¡nlÍll1eroseíS.
propiedeA p.el, E~t&dq~de~Ja,que'el$ollcltante e$ ocupante dt!
b:uenafé.Dicba.fia~"p,t\':sido,tas,ada'en;lacantidad de tres mil
tregciE.!ntas'wtentap~,l'OtlosSeI'Vic~osTécnicos del Mi
nisterio ,d8,:f.lacien4a.

La'qircWls~~~expW'$tfl,.:,iV$tifica ,l1tlcer' uso de la 'autoriza
'ci~n<cqIlcedJda:P9t'e-tart1c:uI-o<sesent&"Y', tres dela Ley delPa..
trlIllqtliodel'EstaQode •quince "deabrtl:dQ mil novecientos' se
$~ntaY'cuatro;' ,'" ,c ,~:

E~;~ :"irtilltapI'(lpuestf'deIM1n1s~de-Hacienday 'pre'Vl&
:deUb6rapiónde-l. CotUielc-d~,'Mini~~sen,81,1 ,reunión del dia
trEiintadenoviembre de rnil'nov:ecienws setenta Y 'tres.

DISPONGO,

AítiC'Ulo ,pr1nlero.~J)$':contormida.d.'COn lo dispuesto, ,en el
articule se$enta:ytretildela, Ley del Patrimoniociel Estado de
q~ince.de;~rUdem1l:p.ov:ecient~.,~sentaycuatro, ae acuer~

dal"en~jenac;:iÓEo'~a' favorde',:<IOña Francisca Romero
Hernatl,dez,. ..c,on,.,do-nticUi:oen:,Casase-ca.:de: Campean (Zamora).
c~le, Tu'da.IlÍl,níttl"q ~ilil., de ll¡1ofiticlJ;<propiédad del Estado que
& (¡QPtinuación ~.:de~

Urban~, en,térDlinOII11t1lieípal tJ$Ca$Euleca. de Campean (Z8,.
ffi()raJ,·. c:¡ij,;l«!1lJda~U:UDlerO, ~is •. con. .una. ~uperfici~ de. cinc:uen..
:ta '1 eu,atro;;.metrosQu(l()rados.'y< lOS'liJ1deros siguientes: Dere
cha.• G$,rIJ.'1án Castatio-,A~v~z¡ ~qUierdl\. Josefina Lópe~,López;
fond(),';fratl:<:ist0' Ba!Dérq,ijern~ez ,v .. '(l~sp-ennanos~

'~lj.ta:en,~llleJd~ro'd&I.;Prop~~- ~ .Zamora.: al libro
diecinueve~ fóliQseSé,nta. :ysiete~ ftnl:la'mil' ciento cincuenta
y cuatro, it\scclpción primera,


